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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 10 / 11 de Septiembre 2017 

  

                                                                                                             
 
 

DISPOSITIVOS  
 
DISPOSITIVOS "SEGURIDAD EN MOTO" : 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía de 
Santander, estableció varios dispositivos estáticos y dinámicos, dirigidos a aumentar la 
seguridad del tráfico rodado en la ciudad, inspeccionándose 60 vehículos a motor de dos 
ruedas, identificando a 60 personas, con el siguiente resultado porcentual de infracciones: el     
1,7 % carece de seguro obligatorio, el 1,7 % carece de algún tipo de documentación, el 6,7 % 
carece de algún elemento de seguridad, y el 18,3% no ha realizado la Inspección Técnica del 
Vehículo en el plazo señalado. 
Se formularon 2 denuncias a vehículos de dos ruedas, por estar estacionados sobre la acera, 
siendo retirados con la grúa Municipal. 
 

DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
22,50 horas :   En la C/ Faustino Cavadas, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  M..S., a quien 
momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas 
de circulación vigentes, resultando esta positiva, superando en más del doble la tasa permitida 
de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
00,20 horas :  En la C/ Francisco de Cáceres, miembros de la Policía Local, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  D..S., a quien 
momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas 
de circulación vigentes, resultando esta positiva, superando en más del cuádruple la tasa 
permitida de alcohol. Durante la tramitación de las diligencias, se comprueba que el implicado, 
tiene suspendido el Permiso de Conducción, y no ha realizado el curso de sensibilización y 
reeducación vial para recuperar el mismo. Se procedió a su detención, instruyéndose las 
preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo, que fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
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SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
05,40 horas :   En la C/ Eusebio Santamaría, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
documentación al conductor de un turismo, Sr. D.  J..A., a quien momentos antes, habían 
interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas de circulación vigentes, 
comprobando que el implicado, había perdido la vigencia del Permiso de Conducción, y no ha 
realizado el curso de sensibilización y reeducación vial para recuperar el mismo. Se procedió a 
su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO NO FACILITA HOJAS DE RECLAMACIONES : 
15,30 horas :   En la C/ Rodriguez, miembros de la Policía Local, a requerimiento de Dª.  A..G., 
identifican y denuncian al Sr. D.  O..J., como responsable de un establecimiento hostelero, 
ubicado en citado lugar, por no facilitar las preceptivas hojas de reclamaciones. 
 
TENENCIA DE DROGAS : 
17,40 horas :   En el Bº la Torre, Monte, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de una intervención, identifican y registran al Sr. D.  P..I., incautándole una bolsita 
con varios cogollos de una sustancia, supuestamente marihuana. Se instruye la preceptiva acta 
de incautación. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
20,10 horas :   En la C/ Repuente, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la 
prueba de la alcoholemia, al conductor de una furgoneta, Sr. D.  S..O., quien momentos antes, 
había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, 
resultando la citada prueba positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
22,10 horas :   En la C/ Arco Iris, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian a         
Dª.  O..Z., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado lugar, por 
molestias de música en tono elevado, y puertas abiertas de su local. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
22,15 horas :   En la C/ Tres de Noviembre, miembros de la Policía Local, identifican y 
denuncian al Sr. D.  B..D., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en 
citado lugar, por molestias de música en tono elevado. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
23,30 horas :   En la C/ Guevara, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian 
a Dª.  V..M., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado lugar, por 
tener abiertas las puertas de su local, ocasionando molestias al vecindario. 
 
AUXILIO HERIDO : 
23,35 horas:   En la C/ Vista Alegre, se encontraba lesionado el Sr. D.  J..D. Fue auxiliado por 
miembros de la Policía Local y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 
061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo. 
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FALLECIMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA : 
03,40 horas :   En la C/ Antonio Mendoza, miembros de la Policía de Santander, dan cobertura 
al equipo médico de una UVI del 061, quienes tras varios intentos de reanimación, certificaron 
el fallecimiento del Sr. D.  D..R., de 56 años de edad. Se pusieron los hechos en conocimiento 
de la P.N., los cuales realizaron las oportunas Diligencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


